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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
RAD: 1100140030462017-000044-00. 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso disponer sobre la 
designación de nuevo curador, sin  embargo, en la ubicación No. 007 obra comunicación 
del curaor designado en proveído del 18 de mayo de 2021 mediante el cual manifestó su 
aceptación al encoargo encomendado. 

 
Conforme lo anterior, en aras de la economía procesal por secretaría súrtase la 

respectiva notificación al curador ad litem, corriendo traslado de la demanda a fin de 
que ejerza en debida forma la labor encomendada. 

 
NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 049 
Fijado hoy 1 de abril de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

RAD: 1100140030662019-0374-00. 

 

De cara a la solicitud que antecede, se le reconoce personería al 
abogado JOHN FREDDY CAMACHO ESPITIA como apoderado de la 
parte actora en los términos de la sustitución visible en la ubicación No. 009 
del expediente. 
 

Por secretraría facilícitese al abogado aquí reconocido el acceso al 
expediente en la forma solictada en memorial que antecede.  
 

NOTIFÍQUESE1, 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 049 
Fijado hoy 1 de abril de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 1100140030462019-00787-00. 
 

 

En atención a la solicitud que antecede, como quiera que la abogada 

AYDA LUCY OSPINA ARIAS presentó excusa para fungir como curadora 

ad litem del emplazado en el presente asunto, se ACEPTA la misma y en 

consecuencia se le releva del cargo; en su lugar se nombra a la abogada, 

ALEXANDRA MARTINEZ SANCHEZ quien recibe notificaciones en la 

Diagonal 16 sur No. 51 b 41 de Bogotá, D.C.; correo electrónico: 

alexandramartinezs@yahoo.es  

 
Comuníquesele por el medio más expedito e indíquesele que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones a que 
hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 
(Art. 48 núm. 7 del C.G.P.).  

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 

 
 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 049 
Fijado hoy 1 de abril de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 
RAD: 1100140030462019-0101100. 
 
De cara a la solicitud que antecede, se ACEPTA la renuncia al poder 

presentada por la abogada MONICA BARRERA ROMERO como apoderada de 

la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

  
YRH 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No.049 
Fijado hoy 1 de abril de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RAD: 1100140030462020-00178-00. 

 
 

En atención a la solicitud de retiro de la demanda elevada por la apoderada 
de la parte actora, por ser procedente conforme las disposiciones del artículo 92 
del C.G.P., el Despacho dispone: 

 
1. AUTORIZAR el retiro de la presente demanda. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de la medida de inscripción de la demanda 
proferida por auto del 12 de marzo de 2020. OFÍCIESE. 
 

3. ORDENAR la entrega del título judicial constituido a ordenes de este 
proceso por concepto de compensación por servidumbre, a la parte actora. 

 

4. Por secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos al interesado sin 
necesidad de desglose. 

 

5. Sin condena en costas. 
 

6. Por sustracción de materia no resolverá sobre los demás pedimentos que 
anteceden. 
 

NOTIFÍQUESE1, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 

 
 
 
 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 049 
Fijado hoy 1 de abril de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
RAD: 1100140030462020-00276-00. 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el demandado se 
notificó por aviso, del auto que libró orden de pago en su contra y dentro del 
término legal no propuso excepciones, es pertinente dar aplicación al artículo 440 
del C.G.P., razón por la cual este despacho DISPONE: 
 

1. SEGUIR adelante con la ejecución, conforme se ordenó en el 
mandamiento de pago. 

 

2. PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto en 
el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. CONDENAR en costas a la parte demandada. La secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la 
suma de $1’500.000,00. 

 

4.  Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto a 
los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su 
cargo. 

 

NOTIFÍQUESE1, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 
YRH 

 
 
 
 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 049 
Fijado hoy 1 de abril de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
RAD: 1100140030462020-00276-00. 

 
 

De cara a la solicitud que antecede, estése el memorialista a lo resuelto en 
proveído del 10 de febrero de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 
YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 049 
Fijado hoy 1 de abril de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
RAD: 1100140030462020-00830-00. 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, previo a resolver sobre la notificación 
al extremo pasivo, se requiere a la parte actora para que allegue la constancia  de entrega 
de la comunicación, de que trata el inciso 4 del artículo 292 del C.G.P., o en su defecto 
acredite, conforme al inciso 5º de la norma en cita el acuse de recibido de la 
comunicación, so pena de no ser tenida en cuenta la diligencia de notificación. 

 
NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 
YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 049 
Fijado hoy 1 de abril de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta y uno de marzo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100131030272021-00017-00. 
 
 
Auxíliese la comisión del despacho comisorio Nº017-21, proveniente del 
Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá.  
  
En consecuencia, se señala la hora de las 08.15 AM del día CINCO (05) del 
mes de SEPTIEMBRE del presente año, a fin de llevar a cabo la diligencia 
de SECUESTRO de los inmuebles identificados con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50N-20136757 y 50N-20132727, ubicados en la CALLE 
145 No. 11-06 ETAPA 1 APARTAMENTO 503, GARAJE No. 22 y 
derecho de uso exclusivo DEPOSITO DEL DEPOSITO No. 52.  
  
Desígnese como, auxiliar de la justicia – Secuestre, al que aparece en el acta 
subsiguiente, y asígnesele como honorarios por la actuación en la diligencia, 
suma de $100.000,oo. Comuníquesele la anterior determinación. 
  
Cumplido lo anterior, devuélvanse las diligencias al lugar de origen.  

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 049 

Fijado hoy 01 de abril  de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
RAD: 1100140030462022-000181-00. 

 
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la Ley 1676 
de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE: 
 
Ordenar la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo identificado con placas 
IJX639,  a favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC. Ofíciese a la Policía Nacional 
SIJIN Automotores, para lo de su cargo. 
 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez hecha efectiva la 
aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del acreedor 
prendario en las direcciones aportadas para tal fin en el escrito de demanda. 
 
Se reconoce personería para actuar a la abogada ANGELA NATHALIA GUILLEN 
FONSECA como apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 049 
Fijado hoy 1 de abril de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
RAD: 1100140030462022-000192-00. 

 
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la Ley 1676 
de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE: 
 
Ordenar la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo identificado con placas 
MPN138, de propiedad de CARLOS FELIPE SERRANO HUERTAS a favor de 
FINANZAUTO S.A. BIC. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo 
de su cargo. 
 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez hecha efectiva la 
aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del acreedor 
prendario en las direcciones aportadas para tal fin en el escrito de demanda. 
 
Se reconoce personería para actuar al abogado JORGE ENRIQUE SERRANO 
CALDERÓN como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 049 
Fijado hoy 1 de abril de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f03cb4e921f70c161170fb3efa9feeab99d9c8208b272bcaf8eca2d985994824

Documento generado en 31/03/2022 03:47:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
  YRH 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
RAD: 1100140030462022-000197-00. 

 
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la Ley 1676 
de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE: 
 
Ordenar la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo identificado con placas 
DOM054, de propiedad de CLAUDIA LILIANA SEPULVEDA RINCON a favor de 
FINANZAUTO S.A. BIC. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo 
de su cargo. 
 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez hecha efectiva la 
aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del acreedor 
prendario en las direcciones aportadas para tal fin en el escrito de demanda. 
 
Se reconoce personería para actuar al abogado GERARDO ALEXIS PINZÓN 
RIVERA como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 049 
Fijado hoy 1 de abril de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil venintidós (2022). 
 

 
RAD: 1100140030462022-000249-00. 
 
 
Como quiera que la anterior demanda se acompaña de documento que 

presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 422, 430 y 468 del C.G.P., libra orden de pago por la vía 
EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de 
MENOR cuantía en contra de GUILLERMO MOISES RUIZ ARIAS y  
DEISY ALEJANDRA SANCHEZ VALENCIA para que en el término legal 
de cinco días le pague BANCOLOMBIA S.A.: 

 
I. POR EL PAGARÉ No. 2273 320182255. 

 

1. La suma de $47’590.474,89 por concepto capital acelerado de la 
obligación contenido en título base de acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal vigente, desde la fecha 
de presentación de la demanda, esto es, desde el 23 de marzo de 2022, 
hasta que verifique el pago total de la obligación. 

 
2. La suma de $703.385,09 por concepto del capital de cinco cuotas 

vencidas y no pagadas, desde el 20 de noviembre de 2021 hasta el 20 
de marzo de 2022, e incorporadas en el titulo valor base de acción, 
más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal vigente, 
desde la fecha en ,que cada cuota se hizo exigible hasta que verifique 
el pago total de la obligación. 
 

3. La suma de $2’499.790,76 por concepto intereses de plazo sobre las 
cuotas en mora causados y no pagados desde el 20 de noviembre de 
2021 hasta el 20 de marzo de 2022. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria No. 50S-40675310 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá. Ofíciese. 
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el 
crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 



Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el artículo 
291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020. 
  
Se le reconoce personería para actuar al abogado EDWIN GIOVANNI 
DURAN BOHORQUEZ como apoderado de la parte demandante en los 
términos y para los efectos poder conferido. 
 
Se deja constancia que los títulos base de ejecución fueron recibidos en copia 
mediante mensaje de datos vía correo electrónico, de allí que se previene al 
abogado de la parte demandante, para que en el momento en que el despacho 
lo requiera, aporte el original del mismo, los que quedarán bajo su custodia y 
responsabilidad 
 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022).  
 

 
 

RAD: 1100140030462022-00251-00. 
 

 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto en el artículo 422 y 430 del C.G.P., libra orden de 
pago por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra de CLAUDIA 
MYLENA SUAREZ VELASQUEZ, para que en el término legal de cinco días le 
pague a BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - 
BBVA COLOMBIA: 

 
 

I. Por el pagaré No. 01589616948137/01585006465942 
 

1. La suma de $115’809.731,00 por concepto del capital insoluto contenido en 
el titulo valor base de la acción, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde la fecha de 
presentación de la demanda, es decir, el 23 de marzo de 2022 hasta que se 
verifique su pago total. 
 

2. La suma de $12’499.095,00 por concepto de intereses de plazo causados y 
no pagados, contenidos en el titulo valor base de la acción. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el crédito, 
conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para formular 
excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 
291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 
Se reconoce personería para actuar a la abogada ESMERALDA PARDO 
CORREDOR, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 
Se deja constancia que el (os) título(s) base de ejecución fue(ron) recibido(s) en 
copia mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de allí que se 
previene al (a) abogado (a) de la parte demandante, para que en el momento en 
que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que quedará bajo su 
custodia y responsabilidad.    
 



NOTIFÍQUESE1, 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 
YRH 
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  YRH 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

 
RAD: 1100140030462022-00254-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días sea 
subsanada en los siguientes defectos: 
 

 

1. Excluyase la prestensión quinta, como quiera que es ajena a la naturaleza de la 
acción que se incoa. 
 

2. ALLÉGUESE poder para incoar la acción que cumpla con los requisitos 
previstos en el inciso 2° del artículo 74 del C.G.P., específicamente en lo 
que refiere a la presentación personal del poderdante y/o si es que éste fue 
conferido mediante mensaje de datos acredítese tal hecho conforme lo 
dispone el artículo 5° Decreto 806 de 2020. 
 

3. Dese aplicación a las disposiciones del inciso segundo del artículo 8 del  

Decreto 806 de 2020 respecto de la dirección electrónica informada para efectos 

de notificación a la part demandada.  
 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

YRH 
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